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RESOLUCIÓN FINAL

L  INT.ERVI.NIENTES

Denunciante: Presidencia de la Defensona del Consumidor en adelante ta Presidencia o

1.a denimciante

Proveedora detmncíada; Salón & Beauty Concepts, S.A. de C.V, (Nit: i

.11. ^ ANTECEDENTES \ HECHOS DK.NUNCIADOS

Como expuso en la denuncia (a Presidencia de la Defensoría del Consumidor, en ejerciciG de ¡o

dispuesto en el artículo 58^ letra f) de la Ley de Protección, al Consumidor —en adelante LPC—, e! día

17/12/2022, se praeticó inspección en e! establecimiento denommado "Fíert HipermaüLas Cascadas",

ubicado en , miuiicipio de

Antiguo Cuscatlán, departamento de I,a Libertad, propiedad de la proveedora Salón & Beaatj'

Concepts, S.A. de C.V.

Corno resultado'de la di'íigeiicia .realizada se levantó el acta correspondiente —^fs. 3— en relación a

la promoción comercial que se leía: ̂ ^MERRY Christmas & MÁPPYNEW ¥EAM .HOLÍDA T P4Ck

Maquillaje de noche +■ Femado elaborado profesional + Pestañas Ardell + Lavado Spa $45,(M
•Regiéars-SéíArS Flert Salón Spa * Resiriccioues apíiea* Válido del &I al 31 de dieiemhre 2U22'\ ia
cual fue difundida en el establecimÍen,to comercial de la proveedora. Según se constató, la vigencia sí se

indicaba en e! medio publicitario, pero respecto a las festricGiongs, la pubiicid.ád no señalaba que el
cliente debía hacer uso de todos los servicios el mismo día, según manifestó la persona que atendió a -los

inspectores, y que dicha restricción se daba a conocer de manera verbal a ios consu.midores.
Así, la Presidencia aseveró que, en el caso que hoy se analiza/se c-o,nstató que las re-striccione-s de la;

promoción no se encontraban, en la publicidad utili/ada para dar u conocer la misma en los mcdi.'S
exigidos {xu ley. cumu anuncios publicitarios o a través de anuncio.: fijados vn c' o ios estabkeini'ento^
o etiquetas adherid.a.s a los bienes. .En razón de las Gircunstancías anteriores, axguró que la denunciada i
vulneró el derecho a la información de los consumidores, puesto que éstos no tenían acceso completo y
oponuno a elementos determinantes de la oferta.

IIL íNFRAf XTÓN ATRIBUIDA Y F ULMEN IOS IIF L.\ ÍNFRAUCION.
Á. hil como consta la resolución de inicio (fs. 5-7), se adujo que existe una contravención a lo;

dispuesto en ei artículo 4 letra c) de la LPC, el cual establece que es un derecho básico de los;
consumidores recibir del proveedor la información completa, precisa, veraz, clara y oportuna que

: determine las caracícristicas de los productos y servicios a adquirir. Adeinás, a la letra a) del articulo



16 de la requisitos de las promocioíies y ofertas, estipula que, entre otros aspectos,

debe tener la posibilidad de oompransiÓB directa.

También, se afirma una transgresión a lo regulado en el inciso primero del artículo 27 de la LPC,

en lo concerniente al derecho de información: en gemml Im earacterísiicas de los bienes y servidos

puestos a disposición de los constmiéms, debémn proporcíúnarse can infarmación en castellana de
Jbrma clara, veraz, completa y oportuna.

Además, en cuanto a 1.a información de las promociones, el artículo 30 de la LPC determina:

''Cuanda se tratare de promúciones y ofertas especiales de bienes o servicios, los comerciantes estarán

obligados a informar al considmidor las cúndicíones, el precio total o los elementos qw lo hagan

determinable, la duración de las mismas, por cniúlquier medio de publicidad o mediante avisos o

carteles fijados en lugares visibles del esiablecímientú o etiquetas adheridas a los bienes^".

En rel.ació.o con, lo antes apuntado, el artículo 43 letra n) de la LPC, determina que el realizar

promociones u ofertas especiales de bienes y servicios en contravención a lo dispuesto en dicha ley, es

110.a conducta calificada, como infracción grave, y de acuerdo con el artículo 46 de la líiisma normativa

se sancionaría con m ulta hasta de doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria.

:B. Con respecto a la mencionada infracción, este Tribunal, en resolución pronunciada el día

05/07/20 K). en el procedimiento clasificado bajo la referencia 271-2010, ha afi.nnado que: "¿n

naturaleza y esencia de las ofertas y promociones es reportar una ventaja comparativa al eonstmidor,

su carácter extraordmario es lo que permite que el comprador tenga un incentivó para llevar a cabo la

íransacción't

En ese sentido, las promociones y ofertas especiales que se transmiten a través de cualquier medio

publicitario., tienen la fi.nalidad de presentar los bienes o servicios en condiciones favorables para el

consumidor, ioduciéndolo a tomar determinada decisión con sentido de. urgencia, bajo la perspectiva de

percibir una ventaja económica dentro de un tiempo íimitado.

De lo anterior, se colige, que la LPC busca regular que los proveedores consignen, en el medio

publicitario que se utilice para dar a conocer la promoción u oferta, una indicación clara de la duración

o del iiempú Cn ía que dicha promoción estará vigentey debiendo indicar además, ■ a qué producios o.

servicios aplica la pro'müción u oferta, la carUidad mínima de productos disponibles, si existen o no

restricciones, en qué consisten, y, én general, cualquier dato relevante previamente estabkcidú, qué

indique en qué condiciones será cumplida, ínfi)rmacÍDn que es de suma importancia para los

consumidores al momento de acceder a la promoción u oferta.

En otros términos, la finalidad de la regulación en el tema en cuestión tiene por olyeto el minimizar

ta desigiiaidad entre las partes ¡Bterviniéntes en la relación de consumo —proveedor y consumidor— la

cual puede.dejar a este último en una situación asimétrica y de desventaja al no ofrecerle la infomiación



necesaria para que pueda tomar una decisión informada, es decir, considerando todos los eicmentos

íegalmente estableGidos.

Por otra parte, en relación a la firase "restricciones aplican este Tribunal, Sancionador, en la misma

teso ilición final precitada, se refirió a ella en el sentido de que ¡a .misma debe ser eraluada considerando

si; a) Gen ello se han dejado por fuera condiciones esenciales d,e la contratación; y b) Las Ii,tn,itantes

ulterio,rmente aplicadas modirlcan en forma sustancial la oferta princí,p.al anunciada en ci medio

publicitario d,e manera que ya no refleje las condiciones reales de la prorooción. Consecuencia de lo

anterior, las instituciones de autorregulación public,ítaria ̂  las tutelares de derechos de! consumidor

sostienen que el anunciante tiene la obligación de incluir de forma inequívoca > perceptible en su

mensaje publicitario— las limitaciones o condiciones esenciales de ta oferta realizada, de manera que

no existan requisitos uIterio.res no eonocidos por los destinatarios y que limiten, modifiquen o

contradigan las afirmaciones del raensaje puMicitario. pfiriGipal.

Así, cuando un proveedor emplea ,1a frase "restricciones aplican", sin proporcionar un mecanismo

que pemaita a los consumidores conocer y tener acceso a la información adiGional esencial o relevante :

para la contratación de los bienes o servicios ofertados; o bien, la proveedora, habiendo establecido e! :

mecanismo anterior, incluye vomiimunt- generales de cuntratacióo que modifican, alteran, des

naturalizan, limitan o crean cunkimci clase de variación esencial e,n cuanto la cferra co,ritetiida en ei ;

anuncio original, y si dicho el mecanismo no puede calificarse de idóneo, o se establecen v ualquicr -Hra

clase de barreras de acceso, pone en evidente desventaja

contratación basado en la promoción ofrecida.

En este punto, este Tribunal considera oportuno traer a

con referencia 7-2010 de la Sala de lo Contencioso Administrativo en la que consideró: "El derecho de

consumo parte de la necesidad de proteger a los consumidóres debido a la creciente vulnerabilidad de

éstos en las relacH»x s venenuku en la economía de mercado contemporánea

En la misma í,entcncia sc v^lableció que; "La LPC desarrolla un régimen especial de protección |

sobre la base de las asimeti tas económicas e informativas existentes entre ios proveedores de bienes y \

servicios frente a los constimuiorcs. estos últimos, enmarcadas en ma natural y clara Mtuación iic.

desventajaconrespcK,to a los primeros". , . . j

Es así que la rcenda Sa'a define a la asimetría informativa como aquella característica intrínseca'

de cualquier transacción cconómuj. en tanto que siempre en un intercambio de bienes y servicios hah-á \

un actor mejor informado que otro. :|

Del mismo modo, en sentencia definitiva del 8-07-2011 con reíerencia 315-A-2004, emitida por iu j

Sala de lo Contencioso .Administrativo (SCA) definió a k asimetría informativa como, un elemento^

¡nirtmeco de las relavíone.s cantraciuale.-s entre productores o proveedores y consumidore.s. defcn.-qnu'.

ai co.nsu:niidor que ha sido atraído a la

cuenta la resolución de fecha 13-03-2019



que en todo caso eí consumidor está súmettdo a una condición de vulnerabiUdúd que reoasa su
autonomía y voluntad real para contratar, circunstancia que, en definitiva, justifica la aplicación de un

principio protectoría con el fin de restablecer el equilibrio contractuai y asegurar el respeto ae los
derechos del consumidüK .

fv/ COyrKSTACIÓN DE LA PRO\tEDOEA DENEXCIADA

Se siguió el. proce.dim.i@rito consignado aii el a.rtículo 144-A de la LPC, así coiiio en los artículos .1 / L

172 y 180 Código Procesal.Civil y M.erca.ii.ti] en adelante CBCM-y 100 de la Ley de Frocediinientos

.Administrativos -en adelante LPA- respetando la garantía de audiencia y el. derecho de defensa de la

denunelada, pues en. .resolución de fs. 5 ai 7 se de concedió e.l plazo de cinco días hábi.les contados a

partir del siguiente al de la notificación de dicha resolución, para que i.ricorpora.ra por escrito sus

argumentos de del;e.nsa y presentara o propusiera .la práctica de pruebas que estimara conveniente,, la

cual fiie notificada a la .misma en fecha 1.9/11:/2024 (fi 8); sin embargo, no hubo pronunciamiento de la

pío\eedo.ra denunciada quien no coni.pareció a qjereer su derec.li.o de defensa, pese liaberseie otorgado

ui opi^rtunidad. proeedimental para hacerlo.

V. HECHOS PROBADOS/VALO.RACIÓN DE PRUEBA

L De Ci,mti^rmidad con, los artículos 146 de la LPC y .106 iiie. 3^^ de la LPA, las pruebas opoiliinas.,

pertinentes y conducentes apo.rtadas en. el procadimiaoto, serán valoradas conforme a las reglas de la

sana crítica.; a excepción de la prueba documental, la cual se realizará coiiíorme a! valor Uoa.ü.o de ,l,a

misma en el. derecho común.

En ese sentido, la Sala de lo Coristituciooal en .la resoiacíó.n final pronunciada en el proceso

acumulado con numero de .referencia 23-2003/41 -2003/50-2003/17-2005/21 -2005, de techa l S 4 2 20uu^

en lo que concierne al .valor tasado de las pruebas mencionó: ""^Cimudo la diUización' de la máxima de

experiencia viene predeíermimda par ¡a norma procesal^ kablamm del sistema de vaiaración

denúminudú prueba tasmiM o tarifa iegai: es decir, en la prueba tasada o tarifa legal, lo que hace el

/tqíOo.fe? proveer una de las máximas que deben integrarse al razonamiento probatorio del Juez,

c > v/f ̂ /v i pnvnlsa. mayor del silogismo^fimdamental sobre cada medio de prueba Ó <. / el iegisiaáor señala

ima lista de medios de prueba y a cada una le asigna un determinada y preciso valor probaíoriú -

certeza obfetivap es decir que, en este caso, amparado en la seguridad urubca, el legislador determina

previamente la máxima de experiencia, aunque con distinta fiierza dependiendo de la prueba de que se

trate'l (resaltados son. propios).

Dicho esto, el art, 106 inc. 6^ da la LPA dispori.e:- 'dos documentos formúiizados por los

funcionarios a ios que se reconoce la candicíón de autoridad y en los que, observándose los requisitos

legales corresTorhheníes se recqujn ios hechos amsiaíados por <n/nvnAv haran prueba de csio^ yaivc

qia ^e iuudííi io contrario



Además, el artículo 341 del CPCM determina él valor probatorio de los instrumentos, mí: "Los

imírumeníos púhMcm mnsíitMirán pnieba fehaciente de los hechos, actos o estado de cosas que

documenten; de la fecha y personas que interviemnen el mismo, asi como del fedatario o funcionario

que lo expide. Los imtrumentos privados hacen prueba plena de sv contenido y otorgantes, si no ha

sido impugnada, su autenticidad o ésta ha q-uedado demostrada. Si no quedó demostrada írm la

impugnación, los msírumentos se valorarán conforme a las reglas de la sana crítica" (resaltados son

propios),-

Finaimente, el arííc-uio 63 del Reglamento- de la LPC, viene a. reforzar lo estipulado en el derecho

común al establecer: Las actas mediante las cuales los funcionarios de la Defensoría hagan constar las

actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con pruebá pertinente >• suficiente su

inexactitud o falsedad. El mismo valor próbatorio tendrán los informes y otros documentos que emitan

losfimcionarios y empleados de la Defensoría, en el ejercicio de sm funciones.

2, Constan en el expediente administrativo ios siguientes medios de prueba:

a) Acta N° SS2689/2022 de fecha 17/12/2022 (f. 3), por medio de la cual se establece que la

Defensoría del Consumidor, en v uiu i de la iaspeccióo, realizada en el establccim'enco propiedad de la

proveedora denunciada, const,it,. .i..c se hacía efectiva la promoeión verificada sin indicación de las

restricciones dt lami^Tia

b) Impresi n i itia del anuncio publicitaxáo divulgado en el establecimiento comercial de la

proveedora (f. 4), en relación a la promoción: pubíicada por la proveedora, vinculada con el acta de

inspección SS2689/2022 de :fecha 17/Í2/2022, con la cual se establece el medio de comunicación y

el incumplimiento de los requisitos legales mínimos con que fiie dada a conocer a ios consumidores la

promoción que se lee: "MERMY Chrisimas & HA&Y NEW YEAM BÚLIDAY .PACK Maquillfede

noche + Feinado elaborado prúfesionai + Pesiañas Ardell + Lávadtt Spa $45. Oú .RegMhtr: $o2. ¡ 5 Flert

Salón Spa * Mestriceione.s aplica* Válido del OI ai 31 de diciembre 2(122".

Respecto a la documentación relacionada previamente, se advierte que está no ha sido desvirtuada

por la proveedora, a pe.sar de haber tenido la oportunidad procesa! para hacerlo. En ra/on de io anterior

se concluye que ios citados documentos, al tener una conexión, lógica con los hechos alcgadus e-> la

denuncia, mantienen la certeza legal que o,steiitan.

VI. .ANÁLISIS DE LA CONFlGl'.RAt ION DF l \ INFRU < ÍÓN

Ahora bien, este Tribunal estima conveniente reah/ar cuita-, de! mttai-ione^ conceptuales en lo;

que al lema de promocun-í cuncicrne, y cuáles son las .circunstancias propias que configuran.; e

conietimiento de la ¡nfracción establecida en el artículo 43 letra .n) de la L.PC. , . c., í;

7



Sobre el misíiiu. es impaulante señalar que. desde una perspectiva meramente uridiea,

específicamente en fo que a derecho sandonatorio se refiere, se abordarán, la temática de promocióri.

Claro está, que dicho tópico puede ser abordado desde diversas áreas del conocimiento; ,por lo que este

.análisis .no pretende inmiscuirse en, otro tipo de observ:acio.oes que no sean las aatrictamerite necesarias

para dotar de contenido jiiridico a la regnlación punitiva que efectúa la LPC.,

Eo primer iugarCy desde una perspectiva tradicional del marketing, hay 4 co.m.ponentes en la.

denominada mezcla del marketing, a saber: a) producto, b) precio, c) promoción y d) distribución. Ahora,

dentro' de la prD.moció.n se encuentra la publicidad y la promoción de ventas. , (Kenneth .E.. Ciow,

20 IO)'b.En. ese sentido, los artícuios ló, 30 y 4.3 letra o.) de la LPC se encuentran vinculados con el último

concepto mencionado promoción de venías—,

La pramúción de ventas consiste en. todos los incentivos ofrecidos a .los clientes y miembros del

canal para estimular las compras de productos, la ciia! adopta dos formas: la promoción, para

c().n:sum.idoi:es y la promoción, comercial. .Para el caso que .nos concierne, la promoción para

consumidores se refiere a los incentivos que se ofi^acen directamente a los ci i entes existentes o a los

posibles .clientes de la empresa. .'La prom.ocíón. para consuinídotes 'está dirigida a aquellos que realmente

usan el producto, es decir, los usuarios finales. Una de las metas principales de im programa de

promociones dirigidas a los consuinídotes es persuadirlos de d.ar d ultimo paso y efeetuar la com.pta.

(Kenneth E. Clow', 2()'t.O).

Asimismo., es importante señalar las dos categorías más : generales de promociones para

C()nsumido.res, a saber: a.) las que se hacen para ft)rtal.eear la :franquÍGÍa y b) las que se hacen para generar

ventas..

.  -.Para el, análisis que concierne a este procediin.iento, las proniocio.oes que se hacen para generar

ventas se centran, en las ventas iiiineclia.tas, más que en el valor capital de marca, o én la lealtad,

medio de descuentos, cupones, reembolsos, devoliiciones, pre.niios y otros incentivos (.Kenneth E. Clon.

;20í0). ■ '

.  . Por consiguieore, e$ ciesde esta perspeetíva^ proiíi.O€Íóii de venta, que cle'beráii estudiarse, los

snpiiestos que dan cabida a la a€ció.ii típica .caiisigíiada en el a.rtÍ€iilo 43 letra u) de la..LPC.

, A. Delimitado conceptiialmante efi ámbito de conocimiento .de la .infracción o'bjeto dv l^tudlo

corresporki^ ahora;referirse a algunos de ¡os supuestos determinados eo la ley que dan órigen a la misma

Ames de todo, es Ímporta.nte, hacer la sÍgui:e.o.te acotación.: en relación con las promociones v ofrita^.

de acuerdo a la. regulación contenida en la L'PC, estas están sujetas a. dos principios: el de veracidad v e!

de ítmporalidad. En ese. orden de ideas, se ha. venido sosteniendo que para que se tenga por estaDÍec.i.da

CoiiMcit i w, D, B. (2010). Pyhlic'idad, promocAóny eomúmcación integra! er? \te\iC ) Bducación.

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ . ^ ■ 6'' "' '■ . ^2
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la configuración déla in?mcción7revila~i; cT aríiíííiollTl"ra nllldeb^lnellíno^vm^
natuiaiezd > esencia de las oíeitas y promociones es reportat ima ventaja comparativá al consumidor, y
su carácter extraordiaario es io que permite que eí comprador tenga un inceirtivo para llevar a

transacción. De ei,ta manera, se h.a entendido que no existe iiingima ventaja si los bienes son
vendidos o los servicios prestados en las condiciones habituales y, por ende, no- se estaría en presencia
de una proniocióo. y oferta.

Dicho lo anterior, los artículos 16 y 30 de la LPC, príiic,pálmente, deíerramaii los aspectos
obligatorios que los proveedores deben informar al momento de efectuar promociones y ofertas
especiales da bienes o sei*vicios.

En ese sentido^ el ártículo 16 establece lo siguiente:

Requisitos de las promociones y ofertas,

Art. 16." Todo proveedor al establecer las cláusulas, condiciones o estipulaciones de las
promociones y ajerias de bienes o servicios, y las cláusulas no negociadas individualmente, relativas
a lases bienes o servicios, deberá cumplir ios siguientes requisitos:

a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión directa;
j) }juL.na jt;. yjuáíú equiabno entre ios derechos y obligaciones de las partes, lo que en todo caso

excluirá la utiiizacién de cíáustjlas abusivas: y

c) No condicionar ¡apromoción u qjerta.a la entrega o no del recibo, copia o documento que
:úcredite la operación:

hn caso de duda sobre el sentido dé la promoción u oferta, se entenderá a favor del consumidor:.
Por su parte, el artículo 30 estipula:

^dnformaclóndepromQcíúnes

Art. 30.- Cuando se tratare de promociones y ofertas, especiales de bienes o servicios, ios
comerciantes estarán obligados a irfermar al consumidor las cúndiciones, el precio total o los
elementos que io Imga.n á lermirabie la duración de las mámas. por cimiqukr medio d. ptiHiciJad o
med ame. avisos o carteles jljadm en tugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a los
buncs .

De manera general, y sin que ello comprenda todos los supuestos que la ley y la ea.su¡snca puedan
ampiar, se proceden a explicar los que en la praxis suelen darse con frecuencia. Posteriormente (C), se

harán las consideraciones necesarias en el caso concreto. .

.  i. En cuanto a las condiciones, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 16 letra a) de la
Í..PC,.según el cual: "Todo proveedor al establecer las clámida.s, condiciones o estipulaciones de Im.
promociones y ofertas de bienes y .servicios / J debe cumplir ¡os Aguiemes requisiios: al Concrcchut.

taridady sencillez en la redacción, conposibUidadde coniprensión directa".

■< N /
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Como se mencionó antetiormenta, en Guanío a las eondie iones aplicables a las promoG iones o otertas
especiales, es importante considerar lo sostenido por este Ttiboml mediante la tesolueion de ks 08.41
horas del día 06/0 Í./200Sh en relación a la xitiüzación de la frase ̂ Restricciones aplican"; en laque señaló
puntuaimente que "(...) dicha frase tiene como sustento la tnviabilidad de dar a conocer tales limitantes
en el marco de la brevedad propia de los anmcios p-uh licitar ios. El problema de las remisiones hacia
/imites informativas distintas del anuncio examinado, implica cargas para el consumidor al veisc
obligado a adoptar medios distintos a la ¡mblicidad original para poder obtener parte de la información
relevante para la oferta; debiendo considerarse además la fdctibiUáad de acceso a la misma por parte
de los consumidores de acuerdo ai segmento de mercado al que pertenecen .

Respecto de dicha resolución, la SCA confimió la legalidad de la misma mediante resolución 274-
2009 de fecha 14/11/2012, en la que además sostuvo; "(...) que un anuncio publmtario debe poseer la
información necesaria para que los consumidores no tengan que recurrir a otra clase de medios para
complementar ¡a información inicial, por lo tanto al tener que recurrir á esta acción significa que se na
omitido informar de una manera clara y adectmda a lo ofertado por el proveedor, por ios argumeníos
expuestos es que esta Sala considera que la conducta por la actora es atentatoria al derecho de ser
debidamente informado el consumidor".

2, En relación al precio total o los elementos que lo hagan determinabie, conlleva a que debe estar
lo suficienteinente clara la cantidad diie el coimmidor pagará por la' prestación de on. servicio o la

adquisición da un producto, máxime en. aqueilos casos en que sa da la fecilidad de pago a plazos, pero
donde únicamente se deierininan las cuotas que se deberán cancelar, mas no se indica ei tiempo m ei

valor total que los consumidores siifragarán,. Lo anterior, supondría una desventaja iofomiatíva para el
consumidor, lo que pudiera incidir a la hora de tomar una decisión de consumo^ Coo.figüráii.düse,.en

sentido material, un incumplimiento de la pro veedora respecto a esta exigencia.

Ahora, en la práctica también se utiliza la modalidad de promoción y otarta estableciendo

porcentajes de descuentos, dicho elemento hace determinabie el valor que el consumidor pagará por. un

bien o prestación de servicio: por consiguienie. no implicaría una inobservancia a este requisilo.
3* En lo que respecta a la vigencia, esta exigencia es pTácticaineo.íc la esencia de estas propuestas

de contraíacióii, pues significa que la proveedora ofrece' una \eouya extraordinaria ál coii^uinidoi, la

Liidl podra ser go/ada en un período de tiempo cs|>ec{tlcameruc determinado o que puede ser

deicrnunable,

hn ese orden, en la práctica, para establecer la vigencia de una prom.oción se han distinguido

básicamente dos 'ft)rmas -sin pcrjuleío que puedan vislumbrarse otros, es decir, no es una .lista

taxativa a) plazo cierto •determinado—Y b) condicionante determinabie—.



-T)

a) Se entiende a plazo cierto, cuando se^eiipulTima feAldTinickTy de fí.ñal7¿ación7
muchos pruveedores suelen consignar sólo una fecha o referirse a un rn.es, d.ía festivo, período vacacíonal
o celebración, entre otros; lo cual, devendría en un incumpiimiento de este requisito. A manera de
ejemplo, las expresiones como; "Pálido hasta el 31 de agosto", "Válida a partir del 1 de septiembre",
"Válido soLo este, mes", "Válido sólo este día", no serían suficientes para tener por cumplida dicha
exigencia, pues en la primera no se consigna la fecha de inicio; en la segunda, la de finalización; y, en
las intimas oos, no tienen ninguna íecha. Se hace énfasis, nuevamente, en que deben tener fecha de inicio

y finalización pam qiie sea oo,o.fornie a la LPC. ■

b) Se antieB.de vigencia bajo condición:, cuando la promoción subsiste niieotras no se dé un supuesto
de héc.ho específico estipulada en ella---- qu,e le pone tm. a la .misma* .Ejemplo de lo aoterior es la muy

utilizada frase: Htista agotar ex^sienciaf r No obstante, esta, última debe aiustarsa a los requisitos y
principios establecidos en la L/PC.j para poder considcFarse válida..

Sin. perjuicio de. !o anterior., este Tribiiiia! tiene a bien aludir a lo que se ha dicho eo. derecho

comparado. .Al respecto, en la resolución de fecha 15/03/2006, en el. caso .identificado como 044-1
2005/CCD del iN.D.E7CC.).P,l tinstituto Nacional de Detensa de la CQ.mp€teBcia y de .la .Protección do la.

Erupiedad .Intelectual), la Comisión indicó que si bien Riplcy incluyó iiiia. duración para ia promoción

anunciada esta fue condicionada al agotamiento de una cantidad, de unidades disponibles que se I

encontraba i.ndeterminada luego de un análisis integral y supcrticial del aiiiincío cuestionado, fin i

consecuencia,, se observó que, ante la pereepcióii del eonsamíclor, la diiraeióii para la promoción

aiiiinciada. no se encontraba planteada con la claridad que mige el priocipio de veracidad, a efectos

de que los consmnidores piid,ieran acceder a iiifo.rm.a€Íóii retev.aíit€.y necesaria para adoptar naa

decisión de consmno adeciiadainente iii.ediíad.a. y, en conseenencía, satisfactoria a sus intereses.

De ahí que, para estos casos, se vueive necesario acompañar esta frase con otros elementos

i.iiforTnativos más precisos que hagan previsible la finálizacion de la promoción; y, sobre t i pi sean

claros y concretos, con posibilidad de comprensión directa, tal como se colige de lo vi los

artículos. .16 letra a) eo relación al artículo 30, ambos de la LPC.

C. Con basa en. los elem.entos probatorios previamente señalados }" en virtud de h presunciért de \

certeza que goza el acta de inspección de la Defensoría del Consumidor. aM como de los Uxúmcnio< |

que f(),rm.a.ii parte de la misma., en el caso concreto, la impresión de foiogralla de cartel colovadví en e. (

establecimiento, de la promoción divulgada por la proveedora' denuBoiada, que se lee MiRRY

ChrísíMás & HAPP f NEW YEÁR. MQLÍDA Y PACX Maquillaje de, noche .Peinado eíaéorado j

prqfesumal + Pestañm Ardell 4- Lavado Spa $45, &0 MegMÍm^'M2TM Flerí Salón Spa ̂  Eesíríccíonei \

aplica'^ VáÜdú del 01 al 31 de. diciembre 2022'' (f. 4), este Tri.bim.ai establece que existe prueba]

suficiente para determinar que la proveedora Salón & Beaaty Coaeepts^ S*.A. ele i.ncum.plu) lal

V  ■ > : ■ ■ ■ ■



obíigadón^iiulada 30 de la ofertas especiales
de bienes o servicias, ios comerciantes estarán obligados a informar al eomuinidor las condiciones, et

pjrecio total o los eiementos que lo hagan determinabíe, la duración de las mismas, por cuaiquiei meauj
de pubUcidad o mediante avisos o carteles fijados en lugares visibles de! establecimiento o etiquetas
adheridas a los bienes" (..f por cuanto La proveedora realizó una promoción sin brindar la infi-umiación
mininia requerida, es decir, incumplió la obligación establecida en la reíerida disposición lega! al haber

omitido consignar todas las restricciones de ta

En coücliisiórn ia referida omisióin pudo inducir a error a los consumidores en cuanto a la toma de

sus decisiones de consuíiiOs particularmente^ respecto a la expectativa, del beneficio ofiecido por las

promocio.nes/

• Taniendo eo: cuenta lo expuesto aníeriomiente. sobre la base de dos hechos probados con los

do€ume.o.tos agregados a folios 3 al 4, se concliiyc que la proveedora, eíectivamcntej realizó pro.rnoc!Óü

u oferta especial, de servicios, en. contraveo.ción a lo dispuesto e.ii la .LPC. Lo anterior, contigura la

conducta ilícita establecida en el artículo 43 letra n) de la .LPíd

M Ahora bien, establecida la conducta {licitares importante hacer referencia al principio de

culpabilidad reconocido en. el arííciiío 12 Cii, que prescribe:: <c[t jodaperso.o.a a quien se impute un delito,

se pteso:m.i.rá .inocente mivotns no se pruebe su cu.l:pabiiid.ad con;fo.rme a la ley y en juicio publico, eo el

que se le aseguren tod i hs grr inti is necesarias para su defensa», disposic.i0n. que es aplicable no solo

en e!. áiiibito penal, sino, además eo el adm.i:nistrati¥0 sancionador (sentencia de iiic. 3-92 Ac, 6-92 de la

Sala de lo Constitucional doce horas del 17/1.2/1992).

En este se:otid.o, la Sala, de !o Constitucional respecto al principio de eulpabilidad en. materia

administrativa sanción adora ha expresado que «|ejl principio de culpabilidad en. esta materia supone ei

ciesiierro de las diversas formas de respónsabiiidacl objetiva, y rescata la operatív:Ídad de dolo y la culpa

como fbmias de respoesabilidad.. De igual forma, reconoce la máxima de una responsabilidad personal

por hechos propios, y de.forma correlativa im deber procesal de .la .Ad;rní.oístraci:ó.n de evidenciar este

; aspecto subjetivo sin tener que iitllizar presunciones iegisiativas de culpabilidad, es decir, que se veda

Ma posibilidad de una .aplicación, automática de, las sanciones ánicaniente en razón. del resultado

forodücido^> (sente:ncia de .Inc. 1.8- 2008, de Sala de lo Constituciooai,,doce, horas veinte minutos.del

: 29/04:2013).

Labe destacar que una de la sub-categorías o corolarios del principió de culpabilidad "s

responsabilidad por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se deno:rnina en la ̂ o trina

adm..ini..strativa sancionadora. Esta principio implica que la sanción onicanieote puede recaer a ouun ̂ i

forma dolosa o culposa ha participado en Ids hechos que configuran una acción ilícita: así lo expone

Hieto al re;ferir' que [e]f gravamen que la sanción-represe.nta. solo podrá recaer sobre aquellas jipersorus]
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que han participado de íorma dolosa o culposa en íos hechos constitutivos de infracción. Por lo ianu\

no es posible exigir responsabilidad por la sola existencia de un vínculo persona! con el actor o la simple

titularidad de la cosa o aictividad en. cuyo marco se produce .la m.fraccióri.. .La exiaencia de

iodivídualizacióo de la sanción supone un veto a la respooscibi !id id oWetiva» [Nieto, Á.!ejand.ro, [)erecho
Administrativo Sanciooador, quinta edición totalm.ente tvíumida, lvkdríd,.Ed.ítoria.l..Tecnos, p.
.2011J. .En este orden, conforme a.l principio de culpabilidad si>iamente responde el. adm.i.nis!rado por sus

actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de. construir iinaresponsabi.íidad obiciiva o basada

en la sim.ple relacioo. causal independiente de la voluntad del autor. En congruencia con lo expuesto, en

el Derecho Administrativo Sancionador, debe respetarse ei principio de culpabilidad, de tal suerte que

el elemento ¡.ndispeosable para sancionar un actuar, es la deterniinación de ia responsabiiidad subiciiva.

iSeoteneia emitida en el proceso 90-2014 por la SCA, a las cato.ree horas cmcüeo.ta y uno minutos de!

24/10./201.9),

En relación con e.l terna de la. responsabiiidad subjetiva de la .prov€edo.ra denunciada, este Tribti.na.i

considera necesario analizar si ha obrado dolosa o cuando meiuiis ciiipcísamcnte: es decir., que la

transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o negligencia. Por tanto, la c visiencia

de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la confígiimciim de la conducta sancionable,

A..horá. bien, cu el presente procedimiento no hay elementos sutlcienres como para determinar que

tal Omisión naya .::>ido producida de m.a.nera dolosa. No obstante, a partir de ios hecho^ pridiad^'^ las

circunstancias en que se dieron los mismos, ha quedado establecido e.l. comeiimíeiito de la \nihK\Uim da

manera cuiposa por parte de la proveedora, pues ha existido un déficit de organización, da modo que su

conducta es reprochable cuando no se toman las medidas sunciemes para, impedir que se cometa la

inlxaccióm hn otras palabras, la proveedora Salón & Beautv^- Coneepts. S.A. de CAL, acreditó una

correcta organización a efectos de impedir la concurrencia del ihciio.

VIL PARÁMETROS PARA I,-A DETEF^MTNACIÓN DE ItA SANCIÓN

Corno se expuso en lob acápites precedentes, .se estableció la comisión de la infracción grave

c^MUcnida en el artícuio 43 letra n) de la LPCA li) cual sanciona con multa hasta de JOsScienios salarios

míxúmos mensuales uiharu's en ia industria (artículo 46 de la LPC);: pór coiisíguiení^ es facultad de este

Tíibu.naf d.eteoBÍnar k saiKkm y■ Guantifícar la riiulta que corresponda, a la luz de los pcirámetros

establecidos en. la LPl bU reglamento, y ta jurisprudencia aplioableor . . \
Así, el artículo 49 de la f^PC establece los criterios p.ara la determinación, de ía multa, siendo estos:

' tamaño de la empresa, el impacto en los derechos del consumidor, la naturaleza del periuicio causado o
i: grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores, el gnuJo de
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intencionalidad del infractor, eí grado de participación en la acción u omisión, cobro indebido realizado
y las circunstancias en que ésta, se cometa, según sea e! caso.

A continuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso.

a. Tamam de la empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (ley Mype) en
su articulo 3 define a las micro y pequeñas empresas de la siguiente manera; Mtcroemprésa: Persona

natural O'jurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a troves de una unidad económica

con un nivel de ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y nasta

10 ¡rahajadores. Pequeña Empresa: Persona natural o Jurídica que opera en ¡os diversos sectores de
la economía, a través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a 482 y

hasta 4,817 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y con un máximo de 50 íracajadores .

A partir del análisis de los documentos que consían en, el expediente administrativo, no es posible
encajar a la proveedora Salón & Beau'ty Caocepts, S,A. de C. V., en ninguna de las categorías antes

citadas, por no contar este Tribunal con la documentación financiera requerida para efectuar dicho

cálcu.Io, pese a haberse solicitado con anterioridad según consta en la resolución de inicio dei
procedimiento sancionatorio de mérito . (folios 5-7). Es decir, en el presente procedimiento
adniini.strativQ sancioníidor la proveedora infractora ha .mosinuio una conducta procesal que evidencia

el incunipliiniento de .su deber a prestar .la colaboración, que le es requerida para el buen desarioiío de

los procedimientos (art. 17 número 5 de la l.PA), por haber o.mitido presentar la informaciíSn solicitada

por esta autoridad sancionadora, a efectos de establecer la capacidad econonilGa que tiene para asumir

lamuitii.

. Consecuentemente, este Tribu;nal se ve impedido de clasificar a la. proveedora, de coníonnidad a ios

parámetros del artículo 3 de la Ley íví);'F.fe. .Pese a lo antes indicado, con el objeú.) de ciiniplii ta
obligación que este Tribunal tiene de resolver, se consulto el listado de ■medianos coatribuyeote.s
publicado por la Dirección General de Impuestos Internos del Vtinisterio de Placienda -vigente desde el
06/06/2021-, en el que aparece la proveedora denunciada y en razón de ello, este rribunal clasiíicará a
la proveedora como mediana únicameírte para los e.fectos de la cuan,ti.ticacion de la multa;
guardando el equilibrio entre la fínalidad disuasoria de la sanción, pecuniaria y eL prmc.tpio de
p-foporcionaiidad de dicha medida.

b. Grado de míencbmaUdad de la mfraciora.

■  Este Tribunal considera este elemento en el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o
cua-ndo "menos culposamente; es decir, que la transgresión a la no.n,na haya sido querida c se deba a
imprudencia., o negligencia del sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constmn e una
condición para la configuración de la conducta, sancionable.
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Así, en reiteradas occisiones este Tribunal ha establecido a través de sus restduciones. conforme a lo

dispuesto en el artículo 40 inciso segundo de la LPC, que las iníTacciortes admínistraíivas son

sancionables aun a titulo de simple negligencia o descuido. En ese orden, del análisis de los fjechos y

documentación agregada al expediente, e.ste I nbunal d.eteriiii.n.(3 una actuación por parte de

la proveedora, pues como propietaria del establecimiento, es la principal responsable de adoptar las

medidas .necesarias a efecto de dar cumplimfento a las obligaciones que impone la ley de la .materia,

como es la de realizar promociones y ofertas que cum.plan con tos parámetros iegalmeníe establecidos,

esto es, que especifiquen iodm las restricciones de las mismas.

c. Grado de participación en la acción u omisión.

A partir de un examen del. prese.nte expediente administrativo, queda demostrado que el grado de

participación en la comis!Ó.n de la infracción por parte de la próveedora, es directa e individual, pues se

acreditó que en: el esfab.1ecimieiito de su propiedad —Fleri .Bipenmli Las Cascadas-—se cometió la

acción prohibida en el artículo 43 letra n) en relación con el artículo 30, ambos de la LPC, consistente

en realizar prom.oG;ion.es sin d.eteFtni:nar todas las Gon:dic.tones de la misma, circunstancia que pudo .haber

inducido a error a ios consuiHidores al momento, de requerirla.

d. Impacto en ios derechos del consumidor y naturaleza del perjuicio ocasionado.

El papel del consumidores esencial para eldesarrollo de una eeonom.ta social de mercado. .En efecto,

la eompetencia no es otra cosa que la pugna entre competidores por captar la preferencia de! mayor

número de eonsurnidores; razón por la cual, la decisión, libre del consumidor va a ser determinante eti ci

resultado final de esta luchá. No es posible Imaginar un sistema'éconóraico de este tipo sin entender que

su figura central es el consumidor.

Esla función que cumple ei consumidor dentro dd mercado, por un lado, exige al LsUidu que.

mediante un rol promotor, genere las condiciones para, que los proveedores brinden al consumidor

información veraz acerca de los productos y servicios que ofrecen en el. mercado. Por otro lado, ico

consumidores, conscientes del papel que cumplen en ta economía y de la trascendencia del- mismo para

ei correcto funcionamiento del proceso conipetitivo, deben tener un co.niporíamiento activo, requirieiK'o

de los; proveedores mayor y mejor infonmación, á 'fin de que éstos mejoren la calidad de sus prod.'Ui.ioi

y/o se.nncios y, en eo.o.seeue:nc.ia, contribuyan ai desaiTolio de tos mercados, y a la consolidación dd

sistema económico.

.t,a obligación de brindar información veraz se sustenta en el hecho de que esta repercuic en uiu

mayor transparencia en el mercado, lo que a su vez facilita al consumidor la adopción de decisiones Jo

consumo adecuadas a sus intereses, generando de este modo una mayor competencia entre Ion .lueme^

económicos. ' ' - .
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Pr^r otra parte, en el mercado, los agentes económicos cuentan con una herramienta principal a través

de la cual informan a los eonsiimidores sobre la eKisteneia de sus bienes y/o sus servicios. Ella es la

actividad publicitaria, la.misma que consiste en dar a conocer sus ciertas y persuadir a los consumidores
para^ que contraten .las mismas. Sin peguicio de lo anterior, la actividad pubiicitaria igualmente resulla
ser una herrarniexua para reducir la asimetría infonnativa existente entre los consumidores y ios

proveedores de bienes y/o servicios, dado que procum que ios destioatarios de .la publicidad tomen, sus

decisiones de consumo basados en la satisfacción, de sus necesidades y/o el ajuste a sus interesas,

.De este modo, a través-de la publicidad comercial se informa al público en general, de la existencia

da un detemiioado producto o servicio, lo que ayuda a reducir .tos costos de transacción de acceder a

información en. que deben incurrir los consumidores para adquiri.r y contratar bienes y servicios. l.a

publicidad comercial conlleva una firialidad persuasiva que es la de atraer clientela mediante ia

presentacióo. de las características favorables y ventajas de los produ.ctos o servicios offecidos o la

exaltación de sentimientos en. el consuffiidor que puedan ser vinculados con aquello que se ofrece..

Fiiial.nie.nte, al ser la publicidad comercial parte integrante de la aotiyidad empresarial, es un mecanismo

típico de competencia, pues constituye una de las heíxamientas que disponen los oferentes para desviar

la clientela hacía sus productos o servicios, y así incrementar su participación y poder en el .riiercado y.,

consecuentemente, sus ganancias. De acuerdo a lo anterior, la publicidad comercial resulta ser un

elemento esencial para que el sistema económico fimcione adecuadamente. .Bs por ello que las

afirmaciones que se ccm^^igncri en. cada uno de los eíementos publicitarios necesitan, ser veraces.

Eo el caso concreto, es perti.nente señalar que la configuración de ia infoacción administrativa

relativa a realizar proiiiociones ii ofertas especiales de bienes y servicios, en contravención, a lo dispuesto

en la LPC artículo 43 letra n) de la LPC— transgrede el derecho de los consumidores a recibir de la

proveedora la informacióo completa, precisa, veraz, clara y oportuna que deteriiilne las caracíeristicas

de los productos y servicios a adquirir, y si bien no se .ha probado la configuración de un daño concreto

a una persona en particular, este Tribunal rea:fí.ona que la acción que define la infracción consiste en

realizar promociones u olerías especiales sin la. información mí.o.ima. legaimeote establecida en reiación

con el producto.o servicio que se intentaba vender y esto es capaz de ocasionar un perjuicio en el

colectivo de consumidores a quienes iba dirigida la promoción e.x.aini:oada.

.La infracción administrativa atribuida a la parte actora es ia realiza.ción de proraociones u ofertas

especiales en contravención a. lo dispuesto en la LPCJ. J al como se señaló siiprú, a partir del articulo 30

de la LPC, la provaedora está obligado a iofoonar al consumidor las condiciones., el precio total o los

elementos que lo hagan determinable, la duración, de las misnias, por cualquier medio de publicidad o

mediante avisos o carteles fijados en lugares visibles de! es-tableci.mi.anto o etiquetas adheridas a los

bienes.
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Confomie con la delimitación típica realizada, la imposición de la multa respectiva obedece a la

constatacióii de la Mta de la infoíTriación mínima requerida por la ley para la realización de la promoción

II oferta especial, es decir, basta con advertir que se incumple alguna de las condiciones esenciales

exigidas por el art. 30 LPC.

En consecuénsia, resulta indiferente comprobar si se ha causado un perjuicio concreto a la esfera

jurídica de los destinatarios de la promoción,, ya que el solo hecho de eonstatar la Mta de i,afbrmación

completa y veraz sobre la. promockSn causa un perjuicio potencial capaz a inducir a error o coh,fusión

sobre el contenido de la promoción ofrecida al público.

En este punto, debe recordarse que la SCA, en su Jurisprudencia, ha afínTiado que d k-gisladot,

atendiendo ai bien jurídico a proteger, puede clasífícar las conductas en infracciones de lesión e

infracciones de peligro (concreto y abstracto). La ubicación de la infracción en cada clasificación

dependerá de la descripción típica que haga el legislador. ;

Así, las míraceiones de lesión exigen demostrar la lesión efectiva al bien jurídico tutelado; las de

peligro co.ncreto constituyen supuestos en ios cuales se. exige el peligro efectivo sufrido por una persona

en específico; en lu;> Je peligro abstracto el legislador, aicndierdo a la experiencia, ausierie una

peligrosidad general de la acción típica para un detenninado bien jurídico, a partir de una valoración

probabilística, por lo que con la tipificación se dispone adelantar la barrera de protección .sancumandv'

el accionar, sin esperar la realización de un peligro concreto de una persona determinada o de. la "esior

electiva.

En congru.encia con ello, se advierte que la infracción administrativa reiativa a realizar promociones:

Li o:fertas especiales en contrave:nción a ios dispuesto en la LPC —articulo 43 letra ,q) de la ! Pu po; o.

en peligro, de fórmá abstracta, ios bienes jurídicos de los consumidores, sin que sea necesaria una

afectación concreta; c_-,k crneri,. sustenta en la naturaleza asimétrica del derecho de consumí »

precisamente, en la a.->imeina informativa que los consumidores padecen (Sentencia emitida el
08/01/2016, emitida en c. proceso vontencioso administrativo de referencia 344-2010).

En este orden de ideas. \ nnuando en cuenta la jurisprudencia antes re:ferida, se. puede afirmar quc j

para imponer la sapcion rc^ptttixa en ei presente caso y, además, para graduar la mLma, (ai ík es |

necesario comprobai ni iusliílcar una afectación concreta y material en !a esfera de los consumidores,J

derivada de la realización vic la promoción u ofcAa especial; (b) ni que cxistar» Jtnuncias de pcrsonas.i

que hubiesen contratado los bienes o scrvici s tcrtado.s por medio de la prrunooon. Así. oí 'jiJracct'iH

administrativa sancionada por el Tribunal Sancionador es uña irifracción de peligro aasiracto. ha>;a\

constatar la mera realización de la promoción sin cumplir con las condiciones mínimas requeridas},

legalmente para generar el riesgo de que los consumidores consideren que se está oñ-cciouL' mr

producto o servicio con características ventajas o beneficios que en reaUdal no posa-. Júrame .¿.-i
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I período que no corresponde y qui^ándhíes la posib ilidad de deie r minúr el precio de lo ofrecido, tmpacio

' 6' afectación abstracta de los derechos del consumidor que implica la puesta en peligro de los bienes

I jidrídicús protegidos por la LPC-.

Eñ ese Grcíen.. es pertioeiite señalar que la in:fra€OÍóo. adniítiistrativa relativa a realizar proni.ocioo.es

y ofertas especiales de bienes y se:rvicio$ en contra¥enc.ión a.lo dispuesto eni.a L.PC, en relación, a cii,mpi.ir

con ios requisitos establecidos en el artículo .30 de 1.a .LPC, aun cuando no se materiaiiGe algún tipo de

perjuicio a los consumidores^ se eonfigura con la sola inobservancia de la .norma imperativa de consumo

al acreditarse la omisión de. los criterios legalmente establecidos ea la prom.oci.ón de venta sometida a

estudio.

En el presente caso, este Tribunal estima que la Mta de 1.a información en relación con todas las

restricciúnes de la prom.ocíón analizada., es capaz de generar e.rrpr en los consumidores por haberse

constatado la omisión, del contenido mínimo relevante para acceder a. la misma.

e. Cobro ÍBéeMáo realizado, Im cireumsíancim en que esta se cometé y el beneficio que obtiene

el infracíúr.

Este parámetro será con.siderado según lo establece la Sala de Constitucional en la sentencia de

inci)nst¡iueionalid.add.e ret i.09-.201:3 de fecha 14/01/2016, en la que señala que uno de los íactores de

dosimetría punitiva es: "72 J el beneficio que, si acaso, obiiem el infractor con el hecho Contbrme a

ello, deberíamos tener' en: cuenta e! volumen de ingresos de !a infractora por la oomereia.iizac!óo, de ios

prodiictos promocionados, esto constituiría el beneficio iÜcito obtenido por la infractora.

.Así, para el caso que nos ocupa, no se cuenta con la íiiformacióo objetiva de ios volúmenes de ve.o,ía

de productos respecto de dicha p.romocióo y aun teniendo dicha informacioru esta no sería

necesariarnerue consecuencia directa de la condueta infractoras pues existirían otros factores como la.

acción de sus promotores o la combinación de precio y caiidad ofrecidos por la infractora que pudieran

intervenid Por taiito^ una comprobación exacta de los beneficios derivados de la infracción cometida por

la proveedora Salón & Beaiity Coiieepts^ S...A.:de C/V., no podría definirse objetiva e indiibitablenieníe

en ténnioos de'los. ingresos derivados de las.ventas por la prom.oció.n anunciada.

E.ri suma., dado .que no se ha podido determ,.mar a cuánto ascienden las ganancias directas obtenidas

por la proveedora corno consecuencia de la implementaeión o realización de la prom.oc¡óii que ha dado

lugar a ia configuración de la infracción, este Tribunal procederá a imponer una multa partiendo del

supuesio que las promociones se diseñan, y efectúan con el objeto de generar ganancias (premoción de

■¥e.ntas, en términos precisos, tal .como se desarrolló en el romano VL letra B), es decir, es un hecho

hotorio que a las empresas las define el ánimo de lucro.y que las promociones buscan generar ganancia^.,

■por lo cuai se tendrá por acreditado e! extremo relativo a que ia proveedora efectivamente obtuvo un
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beneficio con la promoción examinada, aspecto que será tomado en consideración para la determinación

de la sanción.

f. Finalidad immediata o mediata perseguMa con la imp0siciétt de la sanción.

Mediante la multa inipuesta, este órgano pretende disuadir a la'proveedora Salón ■& Beautj'
Concepts, S.A. de C.'V"., quien ha. cometido la iníracción descrita en el artícuio 43 letra n) de la 'LPG,

con el fin de evitar futuras condiietas prohibidas, en detrimento: de los consumidores, y que adopte las
m,edidas necesarias a e,fecto de dar cumpiirniento a las obligaciones qu.e le impone la I..PC.

Además, es menester señalar que este Tribunál, con la imposición, de k sanción --•■.muita— busca
prevenir futuros ineomplimientos a la LPC ccrmo el que nos ocupa, máxime cuando todo proveedor de

bienes y servicios se encuentra en la obligación de real.izar promociones u ofertas especiales de
eonformidad con lo dispuesto en la LPC, es decir, la multa a imponer busca potenciar el cumplimiento
de las obligaciones de información que tiene iodo proveedor, las cuales implican la realización de las

promociones con las que preten.de i.n.cTementaf 'sus ventas bajo los parámetros legales es decir, co.n el

■fin de salvaguardar el interés general de los consumidores,

.En tai sentido, habiéndose verificado que la infractora es una persona juridica que ha sido

catalogada como mediana contribuyente según e:n el análisis realizado en, el romanoA^II literal'a. de esta

resolución, que pretendía obioni.t aanancias a partir de la reali/acnVi de mía p,roraoci<)n q'ue no cumplía ■
los parámetros iegaimente eNtañit.i„jdos, pero considerando la i,mposibi.!idad. para establecer a cuantcs '

ascienden las utilidades genei ot,»mü consecuencia directa del aludido incumplimienio. v en vista

que para la con,fí,guración: de la infracción, no se requiere la comprobación de un darlis >,1 aleclacion:

concreta e'íi un particular, sino que basta con la' sola constatación del ineumplirnientxt de la relacionada -

obligación legal, resulta .razonable la imposición de una .sanción proporcional a la sola verificadon del

aluJidt) quebrantamiento. , ■.

\IIL dIÍtFr.VÍINACIÓN DE LA INFKACtlÓN YCl A.NTIFÍCLU ION DE Í.A MLLTA

Este Tribunal, en u,so de la sana critica -artículo 1-16 inc. 4-' de la 1 P( - > habiendo \.onsicerad«"'

los elernento.s del artículo 44 de la l.PCh procederá a realizar el cálculo de la multa a impotier a la^
hilractora Salón & Beauty Concepts, S.A. de CA'., pues se ha determinado que brindaba a l'>s

eonsuni!dore> una inlónnacion incompleta que no se ajustaba a los Darainctros legalmente e.-iablecidos, ¡
pues omitía indicar a los consumidores todas las condiciones de Li referida promoción. :i .

t-n tal sentido, habiendo concluida que la infracción cornelida c.s catali^gada como grave, la cual es

sancionable con multa de hasta 200 salarios mínimos urbanos del sector industria, conforme al artículo |

4n de la LPC; que la proveedora es una persona jurídica cuya capacidad económica, pa.-a efectos de

este procedimicnio --según listado de medianos contribuyentes publicado por d Mimsicno üc

tlacienda es !a de una mediana contribuyenie; que en razón del grado de intencionaUdad de la
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conducta cometida por la proveedora, no se acreditó el dolo sino negligencia; que ésta incumplió con la .

obligación de realizar una promoción, con los requisitos mminios establecidos por .ley; y que para ia

configuración de la infracción no se requiere la comprobación de un daño o afectación concreta en un

particular, siiio que basta con. ia constatación del iiicuiiipIirn.Í6nto cíe la relacionada obligación legal,
fesuiía razonable la imposición de una sanción proporcional a la sola verificación del aiudido

quebrantamiento.

En. línea con lo expuesto, es necesario señalar, que el principio de razonabiiidad establece que las

decisiones de la autoridad deben adoptarse dentro de los limites de sus facultades y }Tianteníe.tidü la

proporción entre los medios a emplear y ios t.tnes públicos que debe tutelar. t.íi consecuencia, este

Tribunal considera que en el presente procedi.miento administrativo sancionador resulta pertinente tijar

tina Hiulta cuya cuantía resulta idónea, necesaria y proporcional para la consecución de los fines

constituciQiialmenté legítimos —efecto disuasorio—, previniendo así, situacio.nes en donde la comisión

de la conducía prohibida por parte del sujeto inÍTSCtor resulte más beneficiosa que el cumplimiento de

La nóona misma, lo cual a su. vez podría llevar a incumplir ta finalidad de tutela de ios derechos de

infbnnación. y ecoEÓmico.s.de ios.cottsuniidores. .

Por tanto, a la proveedora Salón & Beauty CoiBcepts, S.A, de G.V., se le impojie una multa de

SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE

DGLA.R DE LOS ESCADOS UNIDOS DE .AM.:É.RICA ($ 6,752.50), equivalentes a dieciocho meses

con quince días de salario mínimo urbaii.o en la in.d.ustria, por la comisión de la i.ti.fracción regulada en

ei artículo 43 letra n) de la LPC por realizar promociones u ofertas especiales de bienes e.n conira i cae ior

a la ley, en el esta.bleci.mie.nto "Flert ílipermall Las Cascadas", según se .ha concluido en el préseme

procediinietito administrativo.

■ La rnulta total irripuesta representa el 9.25% dentro del margen máximo estipulado por ley como

consecuencia de la comisión de tal. infracción.—doscientos salmios mínimos m.ensua.les urbanos en la

Trídustriá:—'. siendo a juicio de este Tribunal, proporcional a la gravedad que comportan ios hec.aos

denniKÍado» según las circuurtancias objetivas y subjetivas previamente analizadas.

LX. DECISIÓN

Pm tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesro > con túndament>,i cu ios aitieulos I !. l-L fifi

incisct 2''7de la Constitución de la República;-artículos 4 letra c), 16 letra a)., 27 inciso U, 30, 40 tn.cisi>

2Ú43 letra .tt), 46,49,83 letra b), 1.44 y siguientes'de la LPC; artículos. lOó mciso 3"*,' 112, 139 y. 154 de

la LPA; y 63 del Reglamento de la L.PC, este Tribunal RESUELVE:

;  a) Sanciónese a la proveedora Salón & B.eaMty Concepts. S..\. de C,V., con la-cant.Uad de SEIS

•MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA CFN ÍA\ OS

7 !)L DÓl.AR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S éCSl-SÚ), e«,|inva.cntcs a
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dieciocho mc'iC'i coi! qumce días de salano nmnmo urbano en la aiJustr^a 1) E dei

07/07/2021s publicado en el D,0. N°129 Tomo N° 432—, en concepto de multa por la coto.ísión

de la infracción regulada en el artículo 43 letra n) de la LPC, por realizar una promoción en el

establecimiento "Flert FBpermaíí Las Cascadas", la cual no se ajustaba a los criterios

legalmente establecidos, conforme al análisis expuesto en el romano VI de la presente resolución

y con fiindamento en las disposiciones le^iLs recitadas.

La multa anterior debe hacerse efectiva «n h Dirección General de Tesorería del Mmisterio de

Hacienda, deotro de los diez días hábiles sigiiieates al de la aotíficación de esta resolución,

debiendo comprobar a este Tribunal su cEmplimiento dentro del plazo indicado: caso contrario,

la Secretaría de este Tribunal certificará la presente resolución para ser reiiiitída a la Fiscalía

General de la República para su ejitiitiótt i<»i*zosa.

b) r/.igust dcí coatscnntcao 'L ¡.uo que, en ci.mnlmi.cnU'al urticnifs L'Kk a! PX

id préseme fvNolucion, al str cmiiida en un proeedimientó simplificado, no admite recurso de

reconsideración, de conformidad con lo expuesto en el articulo 158 N" 5 de la LPÁ.

c) \oí:Lh¡ucsc a lio sujeiiís ahc^iniemi s. Para los erceios de este dtcraL oiaém^sc a ia M lOViu-',;

de éste Tribunal^ realizar las.notificaciones en los medios elcvtroiiicos, o en su defecto en les

medios físicos que se encuentren señalados en el expediente adminisiraiivo.
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